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que distribuyan dividendos actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando una tarifa 

de hasta el veinte y cinco por ciento (25%) sobre dicho ingreso gravado, conforme la resolución 

que para el efecto emita el Servicio de Rentas Internas; 

e Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades no residentes 

fiscales en el Ecuador, actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando la tarifa general 

prevista para no residentes en esta Ley; 

Se aclara que, para la aplicación de ingresos exentos en las inversiones a rentas fijas o variables, los 

pagos parciales de los rendimientos financieros que sean acreditados en vencimientos o pagos 

graduales anteriores al plazo mínimo de tenencia, también están exentos siempre que la inversión se 

la haya ejecutado cumpliendo los requisitos dispuestos en la Ley 

Se incluyen los siguientes sectores que podrán acceder a la exoneración de Impuesto a la Renta: 

e Servicios de infraestructura hospitalaria. 

e Servicios educativos. 

e Servicios culturales y artísticos en los términos y condiciones previstos en el reglamento; 

Se establece reformas a la deducibilidad de las provisiones por Jubilación y Desahucio: Las provisiones 

para atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente formuladas por 

empresas especializadas o de profesionales en la materia, siempre que, para las segundas, se cumplan 

las siguientes condiciones: 

e Serefieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en la misma empresa; 

y, 

e Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas especializadas en 

administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado de Valores. 

Se elimina el pago del Anticipo de Impuesto a la Renta. 

Se establece un nuevo régimen (Impuesto Único) para los contribuyentes que desarrollen actividades 

agropecuarias 

Se establece un nuevo régimen para microempresas. Los contribuyentes determinarán el impuesto a 

la renta aplicando la tarifa del dos por ciento (2%) sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio 

fiscal exclusivamente respecto de aquellos ingresos provenientes de la actividad empresarial. 

Se crea la Contribución Única y Temporal para los ejercicios 2020, 2021 y 2002. Las sociedades que 

realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos gravados iguales o superiores a un 

millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD$1.000.000,00) en el ejercicio fiscal 2018, 

pagarán una contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre dichos 

ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

  

  

  

  

Ingresos gravados | Ingresos gravados Tarifa 

Desde Hasta 

$ 1,000,000.00 $ 5,000,000.00 0,10% 

$ 5,000,000.01 $ 10,000,000.00 0,15% 

$ 10,000,000.01 En adelante 0,20%          










